
Establece
Segob reglas
para tiempos
en radio y tv

Gobernación será la que en
primer lugar pueda hacer uso
de espacios en 2014 el Estado
no usó 7 mil horas tanto
en radio como en televisión

por conceptos fiscales
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El gobierno federal estableció apar
tir de 2016 reglas para optimizar el
uso de los tiempos fiscales aque tie
ne derecho en radio y televisión
entre ellas la obligación de los entes
autónomos y los poderes Legislati
voyJudicial de presentarcon tiem
po sus solicitudes de uso de espa
cios en radio y televisión o de lo
contrario serán reasignados

De acuerdo con información de
la Secretaría de Gobernación en
2014 por ejemplo el Estado dejó de
usar casi 7 mil horas tanto en radio

como en televisión correspondien
tes a tiempos fiscales es decir por
concepto de pago de impuestos de
los concesionarios

Ahora estableció cómo serán rea

signados los minutos correspon
dientes en el acuerdo por el que se
establecen los lineamientos gene
rales para las campañas de comu
nicación social de lasdependencias
y entidades de la Administración
Pública Federal para el ejercicio fis
cal 2016 publicado ayeren el Diado
Oficial de la Federación DOF

El Presupuesto de Egresos para

2016 refrendó la facultad de la Se
cretaría de Gobernación para redis
tribuir los tiempos cuando no hu
bieren sido utilizados con oportu
nidad o se encuentren subutiliza

dos pero ahora incluyó en el ar
tículo 38 de ese acuerdo un orden
de prelación

Según éste si una cámara del
Congreso de la Unión no solicita el
uso de sus tiempos fiscales le toca
rán a su colegisladora siempre y
cuando ésta sí los haya solicitado

Si ninguna de las cámaras pre
senta solicitud para el uso de
tiempo fiscal los minutos dispo
nibles para el Poder Legislativo
serán reasignados al resto de los
Poderes de la Unión o a los entes

autónomos que hayan presenta
do su solicitu d en tiempo y forma
ajustándose a las proporciones
establecidas en el presupuesto
es decir 40 para el Ejecutivo
30 al Legislativo 10 al Judi
cial y 20 a entes autónomos

igualmente en el caso del Poder
Judicial Los minutos disponi
bles de tiempo fiscal serán distri
buidos por igual entre sus insti
tuciones que lo soliciten en
tiempo y forma pero si alguna
de éstas no lo solicita éstos pasa
rán a sus otras instituciones que
sí los hayan pedido

Tiempos subutilizados Los
tiempos fiscales son los que los con

cesionarios de estaciones de radioy
televisión están obligados a dar en
pago por impuestos adiferencia de
las transmisiones en tiempos del
Estado que están obligados a di
fundir por el servicio de radiodifu
sión que prestan

Un informe de la Segob del tercer
trimestre de 2015 con corte a julio
muestra que en radio se han em
pleado 96 7 de los tiempos dispo
nibles y en televisión 95 9
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